
ARTÍCULO 2.2.6.8.2. LA PETICIÓN, EL ACUERDO Y SUS ANEXOS. La petición de
divorcio del matrimonio civil o la cesación de los efectos civiles de los matrimonios religiosos,
será presentada por intermedio de abogado, tal como lo dispone el artículo 34 de la Ley 962 de
2005.

Los cónyuges presentarán personalmente el poder ante Notario o juez.

La petición de divorcio contendrá:

a) Los nombres, apellidos, documento de identidad, edad y residencia de los cónyuges.

b) El acuerdo suscrito por los cónyuges con la manifestación de voluntad de divorciarse o de que
cesen los efectos civiles del matrimonio religioso. Además contendrá disposiciones sobre el
cumplimiento de las obligaciones alimentarias entre ellos, si es el caso, y el estado en que se
encuentra la sociedad conyugal; y se informará sobre la existencia de hijos menores de edad;

c) Si hubiere hijos menores de edad, el acuerdo también comprenderá los siguientes aspectos: la
forma en que contribuirán los padres a la crianza, educación y establecimiento de los mismos,
precisando la cuantía de la obligación alimentaria, conforme al artículo 24 de la Ley 1098 de
2006, indicando lugar y forma de su cumplimiento y demás aspectos que se estimen necesarios;
custodia y cuidado personal de los menores; y régimen de visitas con la periodicidad de las
mismas;

d) Los anexos siguientes:

- Copias o certificados de los registros civiles de nacimiento y matrimonio de los cónyuges, y
habiendo hijos menores, las copias o los certificados de los registros civiles de nacimiento de los
mismos.

- El poder de los cónyuges al abogado para que adelante y lleve a término el divorcio o la
cesación de efectos civiles del matrimonio religioso ante Notario, incluyendo expresamente, si
así lo deciden, la facultad para firmar la Escritura Pública correspondiente.

- El concepto del Defensor de Familia, en el caso de que haya hijos menores de edad, si por
cualquier circunstancia legal ya se cuenta con este, sin perjuicio de la notificación del acuerdo de
los cónyuges establecida en el parágrafo del artículo 34 de la Ley 962 de 2005.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.3. INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR DE FAMILIA. Habiendo hijos
menores de edad, el Notario le notificará al Defensor de Familia del lugar de residencia de
aquellos, mediante escrito, el acuerdo al que han llegado los cónyuges, en los términos del
artículo anterior. El Defensor de Familia deberá emitir su concepto en los quince (15) días
siguientes a la notificación. Si en dicho plazo el Defensor de Familia no ha allegado su concepto,
el Notario dejará constancia de tal circunstancia, autorizará la Escritura y le enviará una copia a
costa de los interesados.

Las observaciones legalmente sustentadas que hiciere el Defensor de Familia referidas a la
protección de los hijos menores de edad, se incorporarán al acuerdo, de ser aceptadas por los
cónyuges. En caso contrario se entenderá que han desistido del perfeccionamiento de la Escritura
Pública, y se devolverán los documentos de los interesados, bajo recibo.



(Decreto 4436 de 2005, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.4. DESISTIMIENTO. Se considerará que los interesados han desistido
de la solicitud de divorcio o de la cesación de efectos civiles del matrimonio religioso ante
Notario, si transcurren dos (2) meses desde la fecha en que el instrumento fue puesto a su
disposición, sin que concurran a su otorgamiento.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.5. PROTOCOLIZACIÓN DE LOS ANEXOS Y AUTORIZACIÓN. En
la Escritura de divorcio del matrimonio civil o la cesación de los efectos civiles del matrimonio
religioso se protocolizará la solicitud, el poder, las copias o certificados de los registros civiles y
el concepto del Defensor de Familia.

Una vez satisfechos los requisitos sustanciales y formales exigidos en la ley y en este capítulo, el
Notario autorizará la Escritura de divorcio del matrimonio civil o la cesación de los efectos
civiles del matrimonio religioso.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.6. REGISTRO DE LA ESCRITURA DE DIVORCIO O DE LA
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE LOS MATRIMONIOS RELIGIOSOS. Una vez
inscrita la Escritura de divorcio o de la cesación de efectos civiles del matrimonio religioso en el
Libro Registro de Varios, el Notario comunicará la inscripción al funcionario competente del
Registro del Estado Civil, quien hará las anotaciones del caso, a costa de los interesados.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.7. TARIFA. El trámite del divorcio o de la cesación de efectos civiles del
matrimonio religioso causará, por concepto de derechos notariales, la tarifa fijada para los actos
sin cuantía, y se cancelará con la presentación completa de la respectiva solicitud.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 7o)

CAPÍTULO 9.

CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.

ARTÍCULO 2.2.6.9.1. CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA
INEMBARGABLE. Sin perjuicio de la competencia judicial, el padre, la madre, los dos o un
tercero podrán constituir de manera voluntaria ante el Notario del círculo donde se encuentre
ubicado el predio objeto de la limitación, por Escritura Pública, patrimonio de familia
inembargable, conforme a los siguientes requisitos:

a) Que el inmueble que se afecta sea, al momento de la solicitud, de propiedad del constituyente,
y no lo posea con otra persona proindiviso;

b) Que su valor catastral no sea superior a 250 salarios mínimos mensuales legales vigentes; que



no esté gravado con censo o anticresis, ni con hipoteca, salvo que esta última se haya constituido
para la adquisición del inmueble;

c) Que no esté gravado con censo o anticresis, ni con hipoteca;

d) Que se encuentre libre de embargo.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este literal. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 11001-03-24-000-2013-00287-00. Admite la demanda mediante Auto de 20/05/2015.
Niega suspensión provisional mediante Auto de 19/12/2018, Consejero Ponente Dr. Roberto
Augusto Serrato Valdés.

PARÁGRAFO. El patrimonio de familia de que trata este capítulo es el de carácter voluntario
regulado por la Ley 70 de 1931, modificada por la Ley 495 de 1999. Quedan excluidos de esta
reglamentación los patrimonios de familia de carácter obligatorio consagrados en las normas
sobre vivienda de interés social, a los que se refieren la Ley 91 de 1936 y los artículos 60 de la
Ley 9ª de 1989 y 38 de la Ley 3ª de 1991, y facultativos de que tratan el artículo 22 de la Ley 546
de 1999 y la Ley 861 de 2003, patrimonios que continuarán constituyéndose ante Notario en los
términos previstos en las leyes citadas.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.9.2 INEMBARGABILIDAD. El patrimonio de familia es inembargable.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.9.3 BENEFICIARIOS. El patrimonio de familia puede constituirse a favor:

a) De una familia compuesta por un hombre y una mujer mediante matrimonio o por compañero
y compañera permanente y sus hijos menores, o los que llegaren a tener;

b) De una familia compuesta únicamente por un hombre y una mujer, y

c) De un menor de edad, o de dos o más que estén entre sí dentro del segundo grado de
consanguinidad legítima o extramatrimonial, con los constituyentes.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.9.4. LA PETICIÓN Y SUS ANEXOS. El o los interesados presentarán la
solicitud ante el Notario, la que contendrá lo siguiente:

a) El nombre y apellidos del constituyente y del beneficiario, su identificación y domicilio;

b) La referencia a su estado civil;

c) La determinación del inmueble objeto de la limitación por su cédula o registro catastral si lo
tuviere; por su nomenclatura, por el paraje o localidad donde están ubicados, y por sus linderos.



También podrá identificarse con el código del folio de matrícula inmobiliaria, o la cita del título
de propiedad con sus datos de registro;

d) La manifestación del otorgante que se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento sobre
la existencia de la unión marital de hecho por dos (2) años o más, cuando sea del caso;

e) La manifestación que se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento del titular del
derecho de dominio en el sentido de que la constitución del patrimonio se hace únicamente para
favorecer a los beneficiarios; que a la fecha no tiene vigente otro patrimonio de familia; y que
existen o no acreedores que pueden verse afectados con la constitución de la limitación.

A la petición deberán anexarse los siguientes documentos:

a) Certificado sobre la situación jurídica del inmueble al momento de la constitución;

b) Copia o certificado de la inscripción en el Registro del Estado Civil del Matrimonio, si a ello
hubiere lugar, y de la inscripción en el Registro del Estado Civil del Nacimiento de los hijos
menores edad, o la partida eclesiástica correspondiente en los casos que hace plena prueba según
la ley.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.6.9.5. EMPLAZAMIENTO Y PUBLICACIONES. Si el escrito de la
petición llena las exigencias precedentes, el Notario dispondrá el emplazamiento por medio de
un edicto que debe fijarse por el término de quince (15) días, en lugar visible, para el público, de
la Notaría, de todas aquellas personas que quieran oponerse a la constitución del patrimonio de
familia por ser lesivo de sus derechos como acreedores del constituyente. También ordenará la
publicación por una (1) vez, dentro del anterior período de quince (15) días, en un periódico de
amplia circulación del lugar.

Practicadas las diligencias anteriores y desfijado el edicto, si hay oposición de uno o más
acreedores, y no se obtuviere consentimiento de parte de este, para la constitución del
patrimonio, el Notario dejará constancia de ello en un acta y dará por terminada la actuación.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.6.9.6. LA ESCRITURA PÚBLICA. En las circunstancias que no haya
oposición o se supere esta, se procederá a la extensión y otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente. Ella incluirá, además de las formalidades legales, las siguientes:

a) Los generales de ley de los constituyentes y beneficiarios;

b) La determinación del inmueble o inmuebles por su cédula o registro catastral si lo tuviere; por
su nomenclatura, por el paraje o localidad donde están ubicados, y por sus linderos. También
podrá identificarse con el código del folio de matrícula inmobiliaria, o la cita del título de
propiedad con sus datos de registro;

c) La manifestación hecha bajo la gravedad del juramento, del titular o titulares de la propiedad
en el sentido de que constituye el patrimonio de familia inembargable para favorecer a los
beneficiarios, y que a la fecha de la constitución no tiene vigente otro patrimonio de familia
inembargable.



Con la escritura se protocolizarán los siguientes documentos:

a) Certificado sobre la situación jurídica del inmueble al momento de la constitución;

b) El avalúo catastral vigente del inmueble, y

c) Las copias o los certificados de las inscripciones en el Registro del Estado Civil del
Matrimonio de los constituyentes, si es el caso, y del nacimiento de los beneficiarios, o la partida
eclesiástica correspondiente en las circunstancias de ley.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 6o)

CAPÍTULO 10.

INVENTARIO DE BIENES DE MENORES.

ARTÍCULO 2.2.6.10.1. INVENTARIO DE BIENES DE MENORES BAJO PATRIA
POTESTAD EN CASO DE MATRIMONIO O DE UNIÓN LIBRE DE SUS PADRES.
<Artículo derogado por el artículo 2 del Decreto 1664 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 2 del Decreto 1664 de 2015, 'por el cual se adiciona y se
derogan algunos artículos del Decreto número 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario
del Sector Justicia y del Derecho y se reglamentan los artículos 487 parágrafo y 617 de la Ley
1564 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 49.610 de 20 de agosto de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1069 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.10.1. Sin perjuicio de la competencia judicial, quien pretenda contraer
matrimonio ante Notario deberá presentar ante este, antes del matrimonio, un inventario
solemne de los bienes pertenecientes a sus hijos menores, cuando esté administrándolos.

Igual obligación en relación con la confección y presentación del inventario mencionado ante
Notario tendrá quien pretenda conformar una unión libre de manera estable.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.6.10.2. LA PETICIÓN Y SUS ANEXOS. <Artículo derogado por el artículo
2 del Decreto 1664 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 2 del Decreto 1664 de 2015, 'por el cual se adiciona y se
derogan algunos artículos del Decreto número 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario
del Sector Justicia y del Derecho y se reglamentan los artículos 487 parágrafo y 617 de la Ley
1564 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 49.610 de 20 de agosto de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1069 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.10.2. El o los interesados presentarán la solicitud para obtener el
inventario de bienes de los menores, ante el Notario del círculo donde vaya o vayan a
contraer matrimonio o conformar la unión libre de manera estable. Esta solicitud se entiende
formulada bajo la gravedad del juramento, y contendrá lo siguiente:

a) Nombres, apellidos, documento de identidad, lugar de nacimiento, edad, ocupación y
domicilio del interesado y nombre de los hijos menores;

b) Inventario de los bienes del menor que estén siendo administrados, con indicación de los
mismos y descripción legal;

c) El nombre de la persona con quien contraerá nupcias, la fecha del matrimonio, su
domicilio e identificación.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.6.10.3. NOMBRAMIENTO DEL CURADOR. <Artículo derogado por el
artículo 2 del Decreto 1664 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 2 del Decreto 1664 de 2015, 'por el cual se adiciona y se
derogan algunos artículos del Decreto número 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario
del Sector Justicia y del Derecho y se reglamentan los artículos 487 parágrafo y 617 de la Ley
1564 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 49.610 de 20 de agosto de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1069 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.10.3.  Si la petición reúne los requisitos el Notario solicitará al Juez de
Familia del lugar, o quien haga sus veces, la designación de un curador y la fijación de sus
honorarios.

En caso de que en el Círculo notarial correspondiente no hubiese Juez de Familia o quien
haga sus veces, el Notario hará la solicitud al Defensor de Familia del lugar y en su defecto al
Personero.

Para la aceptación y discernimiento del cargo, el Notario tendrá en cuenta lo establecido en
los Código Civil y de Procedimiento Civil o las normas que lo modifiquen, sustituyan,
adicionen o complementen.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.6.10.4. INVENTARIO. <Artículo derogado por el artículo 2 del Decreto
1664 de 2015>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 2 del Decreto 1664 de 2015, 'por el cual se adiciona y se
derogan algunos artículos del Decreto número 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario
del Sector Justicia y del Derecho y se reglamentan los artículos 487 parágrafo y 617 de la Ley
1564 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 49.610 de 20 de agosto de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1069 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.10.4. El inventario deberá presentarlo el curador, ante el Notario, de
manera personal, por escrito y bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado por
el hecho de la firma.

Una vez en firme el inventario, se procederá a la extensión y otorgamiento de la Escritura
Pública.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.6.10.5. VIGENCIA DEL INVENTARIO. <Artículo derogado por el artículo
2 del Decreto 1664 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 2 del Decreto 1664 de 2015, 'por el cual se adiciona y se
derogan algunos artículos del Decreto número 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario
del Sector Justicia y del Derecho y se reglamentan los artículos 487 parágrafo y 617 de la Ley
1564 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 49.610 de 20 de agosto de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1069 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.10.5. Si el matrimonio no se llevare a cabo dentro de los seis (6) meses
siguientes a la autorización de la Escritura Pública del inventario solemne de bienes este
deberá actualizarse. Esta actualización implica presentar una nueva solicitud de inventario.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.6.10.6. OTROS ACTOS NOTARIALES. Las capitulaciones, la constitución,
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de compañeros permanentes, continuarán
realizándose ante Notario, mediante Escritura Pública, en la forma prevista en las Leyes 54 de
1990 y 979 de 2005.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.6.10.7. TARIFAS. La Escritura Pública de constitución del patrimonio de
familia inembargable causará por concepto de derechos notariales la tarifa fijada para los actos
sin cuantía.

La Escritura Pública del inventario solemne de bienes del menor causará derechos calculados
sobre el valor de los bienes inventariados.



CAPÍTULO 11.

DEBER DE INFORMACIÓN DE LOS NOTARIOS.

ARTÍCULO 2.2.6.11.1. REPORTE DE INFORMACIÓN. De conformidad con lo previsto en
la Ley 526 de 1999, los notarios están obligados a reportar a la Unidad de Información y Análisis
Financiero, UIAF, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la realización de los
actos jurídicos autorizados por ellos que, según instructivo emitido por la Superintendencia de
Notariado y Registro, se consideren encaminados a la ejecución del delito de lavado de activos.
Autorizado el acto jurídico a que se refiere el inciso anterior, deberá ser reportado
inmediatamente a la UIAF.

(Decreto 1957 de 2001, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.11.2. INSTRUCTIVO PARA EL REPORTE DE LA INFORMACIÓN. La
Superintendencia de Notariado y Registro, en coordinación con la UIAF, emitirá un instructivo
mediante el cual se describan los parámetros y la metodología que deben ser empleados por los
notarios para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 2.2.6.11.1., del presente
capítulo.

(Decreto 1957 de 2001, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.11.3. REMISIÓN NORMATIVA. El incumplimiento de la obligación
prevista en el presente capítulo se sujetará a lo establecido en la Ley 734 de 2002, sin perjuicio
de las sanciones penales a que hubiere lugar.

(Decreto 1957 de 2001, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.11.4. RESERVA. En concordancia con el artículo 41 de la Ley 190 de
1995, el notario y los funcionarios de la Notaría deberán mantener reserva acerca de los reportes
enviados a la Unidad de Información y Análisis Financiero.

(Decreto 1957 de 2001, artículo 4o)

CAPÍTULO 12.

DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO.

SECCIÓN 1.

ASPECTOS GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.6.12.1.1. FORMA DE EFECTUAR EL REGISTRO. El registro de
nacimiento se efectuará en la forma siguiente:

Presente la persona que va a ser inscrita ante el funcionario encargado del registro, procederá este
en primer lugar a imprimir las huellas que ordenan tomar la Ley y los reglamentos. Luego de que
el funcionario se cerciore de que las huellas han quedado claramente impresas, procederá a
diligenciar el folio de registro, tomando especial cuidado en que el duplicado sea perfectamente



legible.

Cuando quiera que las huellas o el duplicado del folio de registro aparezcan corridas o borrosas,
será necesario repartir la operación hasta lograr un resultado satisfactorio.

Solo cuando se obtengan las condiciones previstas en los incisos anteriores y se hayan
diligenciado adecuadamente, tanto el folio de registro como las hojas adicionales, según el caso,
podrá el encargado permitir la firma de los consparientes, y estampar la suya en el documento
original y en el duplicado.

Inmediatamente, según lo dispuesto por el Decreto 1695 de 1971 o las normas que los sustituyan,
compilen, modifiquen o adicionen, el funcionario asignará la parte básica del número de
Identificación del registro, anotándolo en los dos ejemplares del folio y en la boleta o recibo que
entregará al interesado.

Ejecutado lo anterior, el funcionario separará los dos ejemplares del folio, archivará el primero
con arreglo al número de Identificación y enviará el duplicado al Servicio Nacional de
Inscripción.

Posteriormente, cuando el Servicio Nacional de Inscripción asigne la parte complementaria de la
identificación se adicionará con tal dato el folio de registro, requisito este último sin el lleno del
cual no podrá expedirse por el Notario o encargado del registro civil, ninguna certificación o
copia relativa al folio respectivo.

PARÁGRAFO. No obstante lo prescrito en el inciso anterior, en casos especiales a juicio del
encargado de registro civil y con sujeción a los establecido en los artículos 55 y 115 del Decreto-
ley 1260 de 1970 y disposiciones que los reglamentan, podrán expedirse certificados
provisionales, de los cuales se podrá hacer uso para los fines que los motivaron dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de la inscripción. En el texto mismo del certificado, el funcionario del
registro civil que lo expida dejará constancia de la fecha en que termina su validez.

La violación por el encargado de registro civil, de lo dispuesto en este parágrafo será causal de
mala conducta que sancionará la Superintendencia de Notariado y Registro de oficio o por
solicitud del Servicio Nacional de Inscripción.

(Decreto 1873 de 1971 artículo 1, modificado por el Decreto 278 de 1972, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.12.1.2. PRESENTACIÓN DE LA PERSONA A INSCRIBIR. Los
encargados del registro del estado civil de las personas solo pueden efectuar los registros de
nacimiento cuando sea presentada, por los interesados, la persona de cuya inscripción se trata, a
fin de que pueda darse cumplimiento al requisito de toma de huellas para plena identificación.

Las huellas digitales se tomarán a todos los registrados exceptuando los menores de un mes
nacidos que presenten dificultades técnicas para dicha toma. Mientras se proceden los elementos
y sistemas adecuados para la implantación generalizada de las huellas plantares, estas se tomarán
feliz mente para los registrados menores de un año de edad.

(Decreto 1873 de 1971, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.12.1.3. PUESTOS PARA EL REGISTRO. Los encargados del registro



civil podrán establecer puestos en centros hospitalarios, o acudir al domicilio de los interesados,
con el fin de adelantar las diligencias de registro de nacimientos, con arreglo a las siguientes
normas:

a) La inscripción puede ser tomada directamente por el Notario o por sus dependientes
subalternos, bajo su directa supervisión y responsabilidad;

b) La prestación descentralizada del servicio se establecerá preferencialmente en centros de
registro civil, ubicados dentro o cerca de aquellas instituciones hospitalarias populares la que
señalará, así mismo, las notarías que deban atender estos centros, el horario y demás modalidades
de prestación del servicio;

En dichos centros podrá también atenderse a quienes, no habiendo nacido en la institución
hospitalaria de que se trata, corresponda sí registrarse en el mismo circuito notarial;

c) La inscripción en el registro civil es gratuito;

(Decreto 1873 de 1971, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.12.1.4. DEBERES DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO. La Superintendencia de Notariado y Registro gestionará la destinación de locales
adecuados en clínicas y hospitales para la prestación del servicio de registro de que trata este
capítulo.

(Decreto 1873 de 1971, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.6.12.1.5. REMISIÓN DE INFORMACIÓN. Por regla general los encargados
del registro del estado civil de las personas deberán enviar al Servicio Nacional de Inscripción,
por correo, en los sobres especiales que se les suministrarán, los duplicados de las inscripciones
en el día y hora en que hayan acumulado treinta (30) consecutivas.

Si el número de inscripciones llegare en un día a ser superior a 30, se hará un solo envío en tal
día. Si el número de registros durante un mes calendario fuere inferior a 30, estos se enviarán el
último día del mismo mes.

PARÁGRAFO. Igualmente, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, se enviará la
relación de hojas adicionales del registro de los hijos naturales, ocurridos en el mes
inmediatamente anterior.

(Decreto 1873 de 1971, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.6.12.1.6. FORMAS DE ENVÍO. El Director Nacional de Registro Civil,
podrá determinar que los envíos a que hace referencia el artículo anterior, se efectúen por vía
diferente a la del correo, o con periodicidad distinta, en casos especiales y con miras a obtener la
mejor prestación del servicio.

(Decreto 1873 de 1971, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.6.12.1.7. TRÁMITE. Tan pronto como reciba el duplicado del folio de
registro de nacimiento, el Servicio Nacional de Inscripción comprobará que el inscrito no se halla



previamente registrado, y le asignará la parte complementaria del número de identificación que le
corresponda en el orden de sucesión nacional. Acto seguido se comunicará al funcionario del
registro civil para que lo anote en el folio que reposa en su poder.

Si el inscrito ya lo hubiere sido previamente, el Servicio Nacional de Inscripción no lo clasificará
y dará aviso escrito a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que esta entidad adopte
las medidas tendientes a decretar la cancelación del registro civil y a investigar y sancionar a
quienes resultaren responsables.

(Decreto 1873 de 1971, artículo 7o)
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